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Redacción

Reforma de la Lecrim en materia de prisión
provisional

  

La norma se centra en el concepto de excepcionalidad de la prisión provisional. Así deberán concurrir los siguientes requisitos (artículo 503):

a)      Que la pena prevista para el hecho imputado supere los dos años de prisión o bien inferior si tuviera antecedentes penales

b)       
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